
PEXGAMINO,Septiembre 26 do 1988.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALC1DLS 

SU DESPACHO .- 

De mi Mas atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Yd.le a:DENANZA 

que esto d'h.:carpo aprobó por unanimidad en la Décima Sesión 0rdi 

noria realizada el día 23 de Septiembre del cto.ahopel conside-

rar el txpedienteiD-124-88 D.E.eleva Lxpto.U-746-88 ESCillOANIA-- 

.;JLAULLLA sol.transferir sobrantes do predio municipal a favor--

de 3anchez Carlos y Lazzari Jorge Omar.- 

Sancionándoso le s twiente: 

O .ZOLNAN2A: 

AlalCULO 1°-  Autortsase al Departamento Ejecutivo e transferir - 
  al dominio de los ~ores CARLOS SÁNCHEZ Y JUGE -- 
ohma LAZZARI de conformidad con los términos de los Artículos --
I1 °  Inciso 2 - y 13°,correlativas y concordantes de la Ley N° 

-9.533 de los bienes inmuebles -excedente fiscal- linderos a su - 
propiedad e ubicados en calles Castelli,Francia,Av.jol6n,3 de Fe-
brero -interno- identificado catostralmente comoiCircunscripción 
1 - Sección G - Manzano 81b - Parcele 5d - Partida Inmobiliaria-
49611 - Plano 82-241-65 - Superficie: 18,47 m2 y Callos Av.jolón 
entre Castalli y 3 de Febrero v identificado Cataralmente comove 
Circunscripción 1 - Sección G - Manzana 81b - Parcela Sc - Partj 
da Inmobiliaria 49610 - Plano 82-241-65 - Superficie: 33,37 m2.- 

AeY1CDIO 2°-  Déjese debidamente establecido que los gastos y ho- 
  norarios que se irroguen por la instrumentación del 
acto notarial,como asf,los que se devengaren por cualquier con-- 
copto,a1 igual quo la inscripción del bien inmueble ut-supra re-
ferido on los registros de competencia,correrán por exclusiva --
cuenta de los recurrentes.- 

A,T1CULJ 3°-  La Dirección do Catastro 	Departamento de iZegis 
	  tro Patrimonial del Mu 	 atizarán las regio- 
treciones de rigor.- 

.A“TIC111.0 4°-  2omuniquese al Deper 	 evo o sus afecto::. 

Sal 	 te. 
J.WENANZA N° 1975/88.- 
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